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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 
CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2021-7833   Resolución de 8 de septiembre de 2021, por la que se acuerda la 
aplicación en Cantabria de las medidas de prevención, higiene y pro-
moción de la salud frente a COVID-19 para centros universitarios en 
el curso 2021-2022.

   La Ley 2/2021, de 29 de marzo, de Medidas Urgentes de Prevención, Contención y Coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece en su 
artículo 9 que "las administraciones educativas deberán asegurar el cumplimiento por los titu-
lares de los centros docentes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas contempladas 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de las normas de 
desinfección, prevención y acondicionamiento de los citados centros que aquellas establezcan. 

 En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que resulten 
necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que el alumnado y trabajadores puedan 
cumplir las indicaciones de distancia o limitación de contactos, así como las medidas de pre-
vención personal, que se indiquen por las autoridades sanitarias y educativas". 

 El día 11 de mayo de 2021 fue publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario 
número 34 la Resolución de 11 de mayo de 2021, por la que se establecen medidas sanita-
rias para la prevención, contención y control de la pandemia ocasionada por el COVID-19 en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, posteriormente objeto de diferentes modifi caciones. 
La citada resolución establece en su apartado 77.2 que "la actividad lectiva de carácter pre-
sencial en los centros docentes universitarios, públicos y privados, ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria se regirá por las resoluciones en materia de desinfección, prevención, 
acondicionamiento y organización que adopte la Consejería competente en materia de univer-
sidades, que deberán ser informadas por la Dirección General de Salud Pública. Sin perjuicio de 
lo anterior, en ejecución y desarrollo de dichas resoluciones, las universidades podrán adoptar 
protocolos propios". 

 Por su parte, la Comisión de Salud Pública aprobó en fecha 16 de julio de 2021 el docu-
mento "Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para cen-
tros universitarios en el curso 2021-2022". El mencionado texto contiene unas recomendacio-
nes básicas sobre la materia, pero reconoce la posibilidad de adaptación de las mismas a cada 
contexto académico, teniendo en cuenta la heterogeneidad de las diferentes universidades 
españolas. Igualmente, se prevé su actualización para adaptarlas a la evolución de la pande-
mia de COVID-19 o cuando surjan nuevas evidencias científi cas en relación con la enfermedad. 

 En consideración a lo expuesto, el consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa anteriormente citada y en el artículo 35 f) de 
la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVE 
   

 PRIMERO.- Acordar la aplicación en Cantabria de las "Medidas de prevención, higiene y 
promoción de la salud frente a COVID-19 para centros universitarios en el curso 2021-2022", 
aprobado por la Comisión de Salud Pública en fecha 16 de julio de 2021, como el documento 
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de referencia que regulará las condiciones, en materia de desinfección, prevención, acondicio-
namiento y organización, de la actividad presencial en las Universidades que tengan centros 
docentes en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 SEGUNDO.- La presente Resolución surtirá efectos el día de la notifi cación de la misma a las 
Universidades incluidas en su ámbito de aplicación. 

 Santander, 8 de septiembre de 2021. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2021/7833 
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